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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de noviembre de dos ml veinticinco. 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025, 08899/INFOEM/IP/RR/2025, 08901/INFOEM/IP/RR/2025, 08902/INFOEM/IP/RR/2025, 08903/INFOEM/IP/RR/2025, 08904/INFOEM/IP/RR/2025, 08905/INFOEM/IP/RR/2025 y 08910/INFOEM/IP/RR/2025         acumulados, interpuestos por una persona usuaria del sistema SAIMEX en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio  00085/TMASCALT/IP/2025, 00086/TMASCALT/IP/2025, 00089/TMASCALT/IP/2025, 00088/TMASCALT/IP/2025, 00090/TMASCALT/IP/2025, 00091/TMASCALT/IP/2025, 00092/TMASCALT/IP/2025, 00093/TMASCALT/IP/2025, 00094/TMASCALT/IP/2025, 00096/TMASCALT/IP/2025, 00095/TMASCALT/IP/2025, 00087/TMASCALT/IP/2025,  00097/TMASCALT/IP/2025, 	00099/TMASCALT/IP/2025, 00098/TMASCALT/IP/2025 y 00100/TMASCALT/IP/2025 respectivamente, por parte del Ayuntamiento de Temascaltepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S:

1. [bookmark: _heading=h.2et92p0]Solicitudes de acceso a la información. Con fechas veintitrés de junio de dos mil veinticinco, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:

	Número de solicitud
	Requerimiento

	00085/TMASCALT/IP/2025
08889/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 de la presidenta municipal

	00086/TMASCALT/IP/2025
08890/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del primer síndico

	00089/TMASCALT/IP/2025
08892/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor segundo

	00088/TMASCALT/IP/2025
08893/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor primero

	00090/TMASCALT/IP/2025
08894/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor segundo

	00091/TMASCALT/IP/2025
08895/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor tercero

	00092/TMASCALT/IP/2025
08896/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor cuarto

	00093/TMASCALT/IP/2025
08897/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor quinto

	00094/TMASCALT/IP/2025
08898/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor sexto

	00096/TMASCALT/IP/2025
08899/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor octavo

	00095/TMASCALT/IP/2025
08901/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor séptimo

	00087/TMASCALT/IP/2025
08902/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 de la segundo síndico

	00097/TMASCALT/IP/2025
08903/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor noveno

	00099/TMASCALT/IP/2025
08904/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor décimo primero

	00098/TMASCALT/IP/2025
08905/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor decimo

	00100/TMASCALT/IP/2025
08910/INFOEM/IP/RR/2025
	Solicito fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio 2025 del regidor décimo segundo



Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Respuestas. Con fecha quince de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:

	Número de solicitud
	Respuesta

	00085/TMASCALT/IP/2025
08889/INFOEM/IP/RR/2025
	




· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe un fondo fijo a comprobar. 

	00086/TMASCALT/IP/2025
08890/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00089/TMASCALT/IP/2025
08892/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00088/TMASCALT/IP/2025
08893/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00090/TMASCALT/IP/2025
08894/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00091/TMASCALT/IP/2025
08895/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00092/TMASCALT/IP/2025
08896/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00093/TMASCALT/IP/2025
08897/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00094/TMASCALT/IP/2025
08898/INFOEM/IP/RR/2025
	

	00096/TMASCALT/IP/2025
08899/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Octavo Regidor.

	00095/TMASCALT/IP/2025
08901/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe un fondo fijo a comprobar.

	00087/TMASCALT/IP/2025
08902/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Segundo Síndico

	00097/TMASCALT/IP/2025
08903/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Noveno Regidor.

	00099/TMASCALT/IP/2025
08904/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Décimo Primer Regidor.

	00098/TMASCALT/IP/2025
08905/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Décimo Regidor.

	00100/TMASCALT/IP/2025
08910/INFOEM/IP/RR/2025
	· Oficio de fecha once de julio de dos mil veinticinco, signado por el Tesorero Municipal, mediante el cual informa que no existe en el Bando Municipal un Décimo Segundo Regidor.



3. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha veinte de julio de dos mil veinticinco, interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX, los cuales quedaron registrados el cuatro de agosto de dos mil veinticinco expresando lo siguiente:

	Número de solicitud
	Recurso de Revisión

	00085/TMASCALT/IP/2025
08889/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00086/TMASCALT/IP/2025
08890/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00089/TMASCALT/IP/2025
08892/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00088/TMASCALT/IP/2025
08893/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00090/TMASCALT/IP/2025
08894/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00091/TMASCALT/IP/2025
08895/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00092/TMASCALT/IP/2025
08896/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00093/TMASCALT/IP/2025
08897/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00094/TMASCALT/IP/2025
08898/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00096/TMASCALT/IP/2025
08899/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00095/TMASCALT/IP/2025
08901/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00087/TMASCALT/IP/2025
08902/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00097/TMASCALT/IP/2025
08903/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00099/TMASCALT/IP/2025
08904/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00098/TMASCALT/IP/2025
08905/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información

	00100/TMASCALT/IP/2025
08910/INFOEM/IP/RR/2025
	Acto impugnado. 
Respuesta
Motivos de inconformidad.
No remiten lo solicitado y solo divagan con la información



4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Recursos de Revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025, 08899/INFOEM/IP/RR/2025, 08901/INFOEM/IP/RR/2025, 08902/INFOEM/IP/RR/2025, 08903/INFOEM/IP/RR/2025, 08904/INFOEM/IP/RR/2025, 08905/INFOEM/IP/RR/2025 y 08910/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis, María Guadalupe Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega. 

5.  Admisión de los Recursos de Revisión. En fecha treinta de abril y dos de mayo de dos mil veinticinco en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025, 08899/INFOEM/IP/RR/2025, 08901/INFOEM/IP/RR/2025, 08902/INFOEM/IP/RR/2025, 08903/INFOEM/IP/RR/2025, 08904/INFOEM/IP/RR/2025, 08905/INFOEM/IP/RR/2025 y 08910/INFOEM/IP/RR/2025 acumulados. 

6.  Manifestaciones. En fecha cuatro, cinco, seis, siete, ocho de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO hizo entrega de sus informes justificados, los cuales ratifican su respuesta inicial y cuales fueron del conocimiento de la partes el trece de noviembre de dos mil veinticinco.

7. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, por Acuerdo de fecha trece de agosto de dos mil veinticinco, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.

8. Ampliación de plazo: El trece de noviembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Debido a que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió las respuestas a las solicitudes de información y los recursos de revisión fueron interpuestos por la parte RECURRENTE en los siguientes días:

· El Sujeto Obligado emitió respuestas el quince de julio de dos mil veinticinco y la parte Recurrente interpuso su recurso de revisión el veinte de julio de dos mil veinte, no obstante, por corresponder a días inhábiles, este se tuvo por presentado el cuatro de agosto de dos mil veinticinco, esto es al cuarto día hábil en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa de entrega de la información;
…

Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será  determinar, si se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley en la materia. 

Cuarto. Estudio de fondo del asunto.  Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del Sujeto Obligado en las respuestas proporcionadas y lo enviado mediante informe justificado, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6°.

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el Criterio 03/17 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

Criterio 03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.
Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2)	Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.

Ahora bien, es de recordar que la parte Recurrente solicitó el fondo fijo o gastos a comprobar de enero a junio de dos mil veinticinco de la: Presidenta Municipal, Primer Síndico, Primer Regidor, Segundo Regidor, Tercero Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Regidor, Sexto Regidor, Séptimo Regidor, Octavo Regidor, Noveno Regidor, Décimo Regidor, Décimo Primero y Décimo Segundo Regidor. 
En respuesta, en lo que respecta a los Recursos de Revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025 y 08901/INFOEM/IP/RR/2025, el Tesorero Municipal refirió que no existía un fondo fijo a comprobar.

En lo que respecta a los Recursos de Revisión 08899/INFOEM/IP/RR/2025, 08902/INFOEM/IP/RR/2025, 08903/INFOEM/IP/RR/2025, 08904/INFOEM/IP/RR/2025, 08905/INFOEM/IP/RR/2025 y 08910/INFOEM/IP/RR/2025, el Tesorero Municipal señaló que no existía en el Bando Municipal un Décimo Primer Regidor. 

La parte Recurrente se inconformó arguyendo la negativa de entrega de la información.

El Sujeto Obligado ratificó su respuesta inicial. La parte Recurrente fue omisa en rendir manifestaciones. 

Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, para ello, es de mencionar que el fondo fijo es una cantidad de dinero en efectivo asignada a una persona para cubrir gastos menores e imprevistos de manera rápida y urgente. 

En materia de comprobación de gastos, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece en su artículo 93 que, La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Del mismo modo, la normatividad en cita refiere en su artículo 95, lo siguiente: 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
 IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal; 
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales; 
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
 VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia; 
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables; 
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal; 
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal; 
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; 
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
 XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
 XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; 
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; 
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas. 
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Por su parte el Bando Municipal de Temascaltepec establece en su artículo 33 que, la Tesorería tendrá a su cargo la recaudación de los ingresos del Municipio, conducir la disciplina presupuestal de la Administración Pública Municipal y coordinar las diferentes fuentes de captación de ingresos, en coordinación con las entidades federales, estatales y municipales, buscando lograr la realización de los objetivos considerados en el Plan de Desarrollo Municipal, a través de una adecuada implementación de los procesos de planeación y presupuestación del gasto público del Municipio, para la correcta administración de la Hacienda Municipal.
De tal manera en lo que corresponde al procedimiento de búsqueda de la información solicitada, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente se logra vislumbrar que el Sujeto Obligad, turnó la solicitud de información a la unidad administrativa competente, a saber la Tesorería Municipal, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y;
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al gestionar el requerimiento de información al área competente para conocer de lo peticionado. 

Señalado lo anterior, en lo que respecta a los Recursos de Revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025 y 08901/INFOEM/IP/RR/2025 relacionados con el fondo fijo o gastos a comprobar de la Presidenta Municipal, Primer Síndico, Primer Regidor, Segundo Regidor, Tercer Regidor, Cuarto Regidor, Quinto Requiso, Sexto Regidor y  Séptimo Regidor, se considera que, en atención a que la unidad administrativa competente señaló que no existía un fondo fijo a comprobar, nos encontramos en presencia de un denominado hecho negativo. 

Esto es que, ante un hecho negativo, es obvio que la información no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.jl0dlasot4f]Robustece lo anterior,  lo señalado por el Pleno de este Organismo Garante, el cual ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.  Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Aunado a ello, conforme con lo establecido en el criterio histórico orientador 31/10 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI), este organismo garante no puede dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares, el cual, se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente.

Es así que, estos requerimientos se tienen por colmados. 

En lo que respecta a los Recursos de Revisión 08899/INFOEM/IP/RR/2025, 08902/INFOEM/IP/RR/2025, 08903/INFOEM/IP/RR/2025, 08904/INFOEM/IP/RR/2025, 08905/INFOEM/IP/RR/2025 y 08910/INFOEM/IP/RR/2025 relacionados con el fondo fijo o gastos a comprobar del Octavo Regidor, Noveno Regidor, Décimo Regidor, Décimo Primer Regidor, Décimo Segundo Regidor y Segundo Síndico; el Tesorero Municipal señaló que no existía en el Bando Municipal dichas figuras. 

En ese sentido, se procedió a verificar dicha situación y se encontró que en efecto, el Ayuntamiento de Temascaltepec no cuenta con las figuras señalas en los requerimientos de información, tal como se logra apreciar:
[image: ]
Por lo anterior, es imposible que el Sujeto Obligado cuente con información relacionada con figuras jurídica inexistentes dentro de su estructura orgánica. 

Por lo que, estos requerimientos se tienen por colmados. 

Es así que, se concluye que, el Sujeto Obligado proporcionó la información que obra en sus archivos y que da cuenta de lo solicitado por la parte Recurrente, por ello, los motivos de inconformidad devienen INFUNDADOS. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Transitorio Cuarto, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III.	R E S U E L V E:

Primero. Son INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en los Recursos de Revisión 08889/INFOEM/IP/RR/2025, 08890/INFOEM/IP/RR/2025, 08892/INFOEM/IP/RR/2025, 08893/INFOEM/IP/RR/2025, 08894/INFOEM/IP/RR/2025, 08895/INFOEM/IP/RR/2025, 08896/INFOEM/IP/RR/2025, 08897/INFOEM/IP/RR/2025, 08898/INFOEM/IP/RR/2025 y 08901/INFOEM/IP/RR/202, por lo que, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]Segundo. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para su conocimiento, la presente resolución.

Tercero.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.kfadj32g3ock][bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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